
PROCESO:  ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA «ANI» 
DEMANDADO:   JESÚS HEMEL ALVAREZ ASCANIO 
RADICADO:        68001-3103-011-2020-00242-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho del señor Juez con comunicación allegada por parte de la Oficina de 
Instrumentos Públicos, informándose sobre suspensión del trámite de registro de medida cautelar. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, marzo 10 de 2021 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
REF.: 2020-00242 00 

 
Conforme se indica en la constancia precedente, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO 
de la parte demandante, la Resolución No. 000152 del 25 de febrero de 2021 
allegada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos de Bucaramanga –
notificada al Juzgado el 05-MARZO-2021-, con la que se informa de la suspensión a prevención 
de la medida cautelar que se había dispuesto con la admisión de la presente 
demanda. 
 
Se REQUIERE pronunciamiento expreso por parte de AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI), el cual deberá aportar dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación que por estados se haga de la presente providencia. 
 
El contenido de la resolución número Resolución No. 000152 del 25 de febrero 
de 2021, se publicará por la Secretaría y podrá consultarse en micrositio web de la 
Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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